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El Estatuto vigente sobre Propiedad Ihdustrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido pubiicado el 30
aeiAbril de 1930, estéblece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pof
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesqs,de fabricacibn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracidn %u%ﬁ

D

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y ng

[]

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubripien

tos de tipo cientifico (Arte. 47).- . e,

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogieﬁga_

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

1 e ®

legal de que también serén patentébieS'los instrumentos, .ob

°
LI

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funciéq a .,

°

EY

2

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi,

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo aﬁﬁg
riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base &l ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-

ria; constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta & la industria del pais una me-
jofa efecﬁiva y precisawente comprendida entre las ehuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de_Noviémbre de 1.935).




10

18

20

25

30

‘edificecién prefabricada modular, que en virtud de sus in

“ el tiewmvo de finalizacidn de obra. e oot

cumple la misién de estructura pdrtante y aislante de las

los adyacentes por medio de tornillos.

La presente invencidn, segin se expresa en el

enunciado de ects memoria descriptiva, se refiere a una

ceniosas carsctericticas tanto de fabricacién como de aco
plamiento en.obras vienen a mejorar considerablemente “los
factofes tiempo y costo de las mismas. |

Dichas edificaciones prefabricadas estén esen-
cialmente constituidas por mdédulos désmontables lo cual

hace factible su realizacidn en fébrica y posterior trans-

o
9 o

porte al lugar de montaje, en donde una vez acoplados°pbf

> o
o/

medio de tornillos o remaches constituirdn la edificacion,

aportando asi la gran ventaja de reducir considerablemente

° .
°
o

°

e
%«
e

as
se

Las menciocnsdas edificaciones prefabricadas
componen principalmente de unos paneles modulares que: eoRs

E

tituyen las paredes; unas cerchas convéncionales v unégrmé
dulos que determinan la techumbre. ‘ e,

Los paneles que constituyen las paredes se icompd
nen principalmente de tres mddulos: : ‘

El médglo principal consiste en un bastidor me-
télico obtenido preferentemente por perfiles tudbulares de
seccién rectangular, cuyos perfiles se relacionan entre si
ébplanariamente defihiendo'vanoé que serén ocupados por

planchas de un material aislante adecuado y de espeéor coin

cidente con el del propio bastidor. E1 mencionado médulo
edificaciones a que se destina. Tales médulos se fijan a

El segundo médulo o médulo exterior estd consti

tuido por una plancha metélica, preferentemente de alumi-
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\ | | | .
nib, cuyaiseccién determina preferentemente una sucesidn
ininterrumpida y uniforme de ondulaciones en forma trape-
cial isoscélica.vLa forma de dicha chapa define entre el
médulo principal y el exterior cémaras de aire al d%jeto
de aumentar la capacidad aislante del panel una vegz com-
pletamente terminado.

El tercer médulo consiste en una plancha que

puede estar conformada a base de madera o de cualquier ma

terial andlogo. Dicha plancha presenta en su interior, una

AN
wo o0a®

serie de huecos longitudinales que, al propio tiempo que,

o 2 e
a_o?

aligeran dicha plancha, constituyen una segunda cémara'pé

aire por la parte interior del panel. Este médulo cumple

la misidn de tabique interno de la edificacién y se fijw’

°
o s

al médulo principal por medio de tornillos o remaches, ‘sief

2

do susceptible de recibir cualquier tipo de decoracidn.

o ©

La estructura de la techumbre consiste en uzas

>

cerchas convencionales dispuestas de la forma adecuada ‘pa-

R

ra la misién a que se destinan. - L.
La techumbre de las edificaciones se obtienen
mediante las mismgs planchas que constitﬁyen el segundo
médulo o médulo exterior, en tanto que el techo propiamen
te dicho esté constituido a base de ias mismas planchas de
madera o similar que dan forma a los médulos interiores.

Estas planchas o paneles se fijan a las cerchas por medio

de tornillos o remaches.

La unidén entre los paneles de paredes y las cer
chas de la techumbre se efectla por mediacidén de unas'pie—'
zas engulares de medidas adecuadas ¥ convenientemente per-
foradas en una de sus caras. Talés piezas angqlares_sé suel

dan a la parte superior del médulo principal o estructura
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de paredes de tal forma que la cara perforada coincide con
la carsa perforada de los mismos perfiles que se sueldan a
la parte inferior de las cerchas, todo ello con el objeto
de unir las estructuras de una forma eficaz.

La fijecién de la edificacidén a la placa. del
piso se efectla por mediacidén de unas pletinas dispuestas
en.la parte inferior del médulo principal. Dichas pletinas
estén taladradas para permitir el paso de los correspondie;
tes esparragos .de anclsje a‘la mencionada placa de pi@esi

®a

También se han previsto unas molduras en argulo

e o ?
e

para los remates de esquina en toda la construccién, asi

como unas molduras en forma de U'para los remetes en 15(@§
se de los paﬁéles. _ .

Las edificacioneé prefabricadas modulares gque s§
obtienen en base a las caracteristicas reivindicadas Eﬁ‘él

presente modelo de utilidad presentan las ventajas siéwiég

2 n
°

tes: Ce

E
. "o

Realizacién de los componentes de la edificecidn

’ . \
en fabrics.

Reduccidn considerable del tiempo de montaje de
las casaé.

Permite que en cualquier momento sea ampliada 1§
sﬁperficie habitable.

~ Reduce los costos de obra.

Su transporte es facil y poco costoso.

Ademéds, cumple todas las reglas de seguridad de
obra.

Para que se éomprendanvmés facilmente las carag
teristicas de la edificacidén prefabricada modular que nos

ocupa, se acompafia a la presente memoria descriptiva, for
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‘mando parte integrante de la misma, un Juego de planos don

de se representa lo siguiente:

la edificacién prefabricada modular que constituye el obje

to de la presente invencién.

' pectlvamente, el alzado y vista lateral de un panel con?s_

3
Figura 1l.- Corresponde parcialmente en perspec—
tiva a un panel, con cercha, leclio y cubleria, destinado a

"

Figura 2.- Representa, a mayor escala, porcio-
nes de paneles asociadcs anghlarmente entre si por el con-

curso de tornillos curvados. En ests misma ilustraciép nue
[ ° oa

de observarse la forma de llevar a cabo el anclaje de dos

»
o
"; <

paneles en perfecta alineacidn.

Figuras‘5 Yy 4.- Estas figuras representan, res-

» L ]
a
,

mado en base a los tres mddulos anterlormente senaladoé.

En ambas 11ustrac1ones se muestra como se lleva a cabo’ el

PN
2
°

anclaje de estos paneles al pavimento o placa de pisoE:ﬂ

°

Figuras 5y 6.~ Corresponden asimismo a la Vlstc
en alzado frontal y lateral de un panel realizado de aeL;E
do con-las caracteristicas de la presente invencién, pero
en este caso constituyendo un.pénel apto para recibir el
acoplamiento de una .puerta.

Figuras 7 y 8.~ Del mismo modo, se representa

eh_eStas figuras la vista en alzado frontal y lateral de

un panel destinado a la recepcidén o acoplamiento de una ver

tana, ventana que en es%e caso ira provista de la corres-
pondiente persiana que arrolla'en_un cajon previsto en la
parte superior de dicho panel. u

Figuras 9, 10 3y 11.- Estas figuras corresponden
a secc1ones transversales de los paneles citedos anterior-

mente, es decir del panel ciego ilustrados en las figuras
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ventana tal como se ha hecho referencia al resefilar las fi-

pio bastidor metélico 1. E1 médulo descrito cumple la mi-

'
L B

)

'

BEy 4, del penel portante de puerta que reflejan las figu

ras 5y 6,V del'panel previsto para el acoplamiento de un&

guras 7 y 8. kn cada una de estas tres figuras 9,10 y 1l
©

puede observarse la multitud de pasos circulares que com-
porta el tercer mbédulo o mdédulo interior.

Figura 12.~ Muestra una vista en perspectiva de
los perfiles angulares que comportan superiormente los pa-

neles para su anclaje a las correspondientes cerchasac e,
> LA
Por Gltimo, la figura 13 muestra en perspegtiva

: .
i 2e%

una de las molduras en &ngulo para los remates de esquina.

“« s

. De acuerdo con 16 que se ha dicho y como ppéde

comprotarse, la edificacién prefabricada modular a que .se
, qega e
refiere la presente memoria se caracteriza porque los pane

.
T

les constituntivos de los paramentos estén conformados en

base a tres médulos: el primer médulo o médulo principal;

el segundo médulo o médulo exterior, y el tercer médulc’o

>0
o L]
<

médulo interior. : L el
El primer médulo o médulo principai consiste én
un bastidor meté&lico, referencia 1, obtenido preferentemen
te por perfiles tubulares 2, de seccidén rectangular, los
cuales se relacionan entre si coplanariamente definiendo
vénos 3> que estardn ocupados por planchas 4 de un material

aislante adecuado y de espesor coincidente con el del pro-

sién_de estructura portante y aislante de las edificaciones
a que se destina.

© El segundo médulo o médulo exteriorlesté'cqnsti
tuido por una plancha metélica, referenda 5, cuya seccidn

determina preferentemente una sucesidén ininterrumpida y unj
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‘el médulo principal dispone inferior y transversalmente de

forme de ondulaciones 6 en forma trapecial isoscélica. La
forma de esta plancha metélica % determina entre el mddulo
principal y el médulo exterior unas cémaras de aire al ob-
jeto de aumentar la capacidad aislﬁn*e‘del panel una veg
concluido.

El tercer médulo o médulo_interior estéd repre-
sentado por una plancha, referencia 7, de madera o similar,
que internamente cuenta con multitud ce canalizaciohes.log

gitudinales 8. La presencia de las aludidas canalizacjoznes

o 0
057

longitudinales 8 aligeran el peso de tales planchas ﬁ” el

r o o
o o0

propio tiempo gue constituyen una segunda cémara de aire

LI

por la parte interior del panel. Este médulo, como se &x-

o

pressba anteriormente, cumple la misidén de tabique inté€rno

»
°
a6 ,%

de la edificacidén y se fija al mdédulo principal por medio

<
.

de tornillos o similares, siendo susceptible de recibitr ~

.o
2 >
s *

cualquier tipo de decoraciédn. .  Ceaae

A

En la figura 2 se muestra como los paneles gue

290 ¢
a @ o

dan forma a los paramentos de una edificacidén se unen-.go~
planariamente entre si, referencia A, con el concurso de
tornillos 9 aplicados sobre el bastidor metalico 1 en base
al cual se constituye el primer médulo o médulo pfincipal.
Cuando se trata de formar esquinas, referencia B, entonces i
ios tornillos 10 adoptarén la férma adecuada a la proyeccijn
que entre si definen dichos paneles. En el caso concreto dg¢
esta figura 2 los torniiloé 10 tendrén la misma proyeccidn
angular que entre si-determinan los referidos paneles.

De otro lado, cabe hacer alusidén al hecho de qusg

una serie de pletines taladradaslll para el anclaje de 10s

paneles constitutivos de pé:ed a la placa del piso 12 de 1l&
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" que, a través de los medios adecuados, se adosa al tercer

‘teria comprenda perfectamente cual es la idea Que se desea

edificacién. Por su parte, estos mismos médulos principa-
les comportan superiormente porciones de perfiles angula-

res 13 para su unidén a las correspondientes cerchas 14. Pa

s . '
L 11levar a cé ¢ una manera rapicda y scncilla el nexe

(e

0o
de enclavamiento entre las partes mencionadas, una de “las
ramas de tales porciones angulares 13 dispone de una perfo
racién alargada 15 que, en el montaje, coincide con idén-
ticas perforaciones existentes en otros perfiles previamen

te vinculados a las referidas cerchas l4. o ®

£

o o

.’ P 3
Los paneles de pared, en la comstruccién ge la

2

e s
L

edificacidén, reciben internamente un zbcalo de madera'l6

.
a

médulo o ﬁédUIo interno que en el conjunto esta repréégﬁtg
do por la plancha 7 de madera o similar. Por la partéqgif
terior, los paneles de pared se relacionan a un seguh&b”
zbécalo 17 que, metélico y de seccién en U, se adabtalai;bé
dulo principal o bastidor metdlico 1. Para los rematéénée

T

esquina se utiliza una moldura en éngqlo 18 tal como TE~
fleja la figura 13. ' V

Por ﬁlpimo, la techumbre de lé edificacidn en
construccién se obtiene mediante la adaptacibén de idénticag
planchas 5 en base a las cuales se constituye el ségundo
ﬁédulo o médulo exterior. Por sﬁ parte, el techo propiamen
te dicho esté conformado enlbase a las planchas 7/ de ﬁade;
ra o similar que dan f&fma a los médulos interiores.

No se considera necesario hacer mas extensa es

ta descripcidén para que cualquier persona perita en la mg

registrar, asi como las ventajas que de su realizacidén indug

trial han de derivarse.
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que 103 detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden veriar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteracidnes, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pirrafos de la descrip)
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece comb no patentabies,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensi?hé?,
propbrciones y materias de un objeto ya patentado" fijéédé
as{ el criterio del legislador en sl sentido de que pate?r
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad précﬁ;qxi
e industrializable, nadie'podré apoﬁarse en ella péra,lg,,

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, prer

~

sentarla como nueva y propia. ‘ .o
Este principio, en cuanto al alcance de la protec~

cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirma@aﬁ

< .o

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
! _

ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
| Establecido el conéepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccidn soliqitada, se .re-—
dacéa & continuacién la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establece en el ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué se desean reivindicar: |
NOTA DE REIVINDICACIONES
~ En restmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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l2.- EDIFICACION PREFABRICADA MODULAR; que .esenci—
elmente se caracteriza porque los paneles constitutivos de
los parémentos estan conformados en base a yn mbddulo princi-
pel consistente en un bastidor metélico obtenid§ preférénte—
mente por perfiles tubulares de seccidn rectangular, ld; cua
les se relacionan eantre si coplanariamente definiepdo vanos
que estardn ocurados por planchas de un material aislante a-
decuado y de espesor coincidente con el del propic bastidor;
habiéndose previsto que el segundo mbdu1§ 6 mdédulo ex?@;ifr
esté constituido por una plancha metédlica cuya seccié&;é%ﬁeg

mina preferentemente una sucesidn initerrumpiday uniforme de

ondulaciones en forma trapecial isoscélica, uniéndose este

O

segundo nddulo al principal mediante, por ejemplo tornillos

K
LS g

remaches, y estableciéndose entre ambos multitud de cémaras

de aire verticales; con la particularidad el tercer y(ﬁit;-

mo mbédulo de estar representado por una plancha de maders &

similar que internsmente cuenta con multitud de canalizaéio-

LA I
r

nes longitudinales. : .
22.- EDIFICACION PREFABRICADA MODULAR, segﬂn”rei-
vindicacidn 18; caracterizada porque los paneles que dén for
ma a los parémentos de la edificaci6n.se unen coplenariamen- |
te entre si o formando esquinas de cualquier &ngulo a través
dei’médulo principal, todo ello con el concurso de tornillos}
que en cada caso adopﬁaré la forma édecuada a la proyeccidn
entre si de los paneles.\
| 38,- EDIFICACION PREFABRICADA MODULAR, seglin rei-
vindicaciones anteriores; caracterizada porque el mdédulo prip
cipal comporta inferior ¥y transversalmente una Serie'de ple-
tinas taladradas para el anclaje dé los paneles de pared a

la placa del piso de la edificacidn, en tanto que superior-

mente,
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dicho mddulo principal cﬁenta con porciones de perfiles an-
gulares para su unidén a las correspondientes cerchas, pre-
éedtando una de ias ramzas de tales porciones angulares una
perforacibén alargada que coincide con idénticas perforacio-
nes existentes en otros perfiles solidarios de las referidas
cerchas.

48,.- EDIFICACION PREFABRICADA MODULAR, segln rei-
vindicaciones anteriores caracferizada porque los paneles de
pared reciben internamente un zbcalo de madera que se&edo
al tercer mbddulo & mddulo interno, en tanto que dlchos psme-
les de pared por la parte externa se relacionan a un eéuﬁ—
do zbcalc que, metélico y de seccibn en "U", se adapta\al“

mbédulo principal, habiéndose prev1sto, ademéas, el concur 0

de moldaduras en angllo para los remates de esquina. ’
5&,.,-~ EDIFICACION PREFABRICADA MODULAR, segﬁh'fei-
VVlDdlCQCIODeS anteriores, caracterizada porque la techumbre
de la edificacibébn se obtiene mediante las mismas planchgiw
que constltuyen el segundo mbdulo &6 modulo exterior, eé“%én-
to que el techo propiamente dlcho esta constltuldo a base
de las mismas planchas de madera o similar que dan forma a
los ﬁédulos interiores. ‘
62.- Se reivindica por {iltimo y como objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita -

EDIFICACION PREFABRICADA MODULAR.
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"nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

-1% —

Todo conforme queda descrito y reivindicado en

la presente memoria descriptiva, que consta de trece pagi-
: : :

Madrid, 23 noviembre 1.977

BERNARDO UNGRIA
pP.p.
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